
      Sunchales, 9 de noviembre de 1985.-

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 483/85

VISTO:

Que los predios pertenecientes al Sunchales Cicles Club y a la Escuela Especial Nº 2054, necesitan 
contar  con  el  cerramiento  perimetral  que  otorgue  a  los  mismos,  la  seguridad  que  requieren,  tanto  la 
actividad que en ellos se desarrolla, como los distintos elementos existentes en los mencionados espacios 
físicos, y;

CONSIDERANDO:

Que es intención de las autoridades municipales, colaborar, en la medida de sus posibilidades, para 
solucionar carencias de esta índole;

Que en los casos precedentemente señalados, ambas entidades cumplen importante labor específica 
en el área de la formación integral del individuo, pues en el caso concreto del Sunchales Cicles Club, 
brinda sus instalaciones posibilitando que el Centro de Educación Física Nº 27, lleve a cabo su actividad 
cotidiana,  de  la  cual  participan  más  de  un  millar  de  niños  y  jóvenes  estudiantes  de  distintos 
establecimientos educativos de la ciudad, mientras que en lo que respecta a la Escuela Especial Nº 2054, 
todos conocen cual es el cometido que cumple a favor de los discapacitados;

Que la Municipalidad cuenta con tejido en desuso, en buen estado de conservación, el que podría 
ser afectado a cercos perimetral, en los terrenos de las instalaciones antes mencionadas;

Que la cesión gratuita  del mismo,  no implicaría  al  Municipio una erogación significativa,  y sí 
representaría, para las entidades beneficiadas, un importe aporte;

Que efectuada la constatación de necesidades, se determinó que el Sunchales Cicles Club requiere 
130 (ciento treinta)  metros  lineales  de tejido,  en tanto que la Escuela  Especial  Nº 2054, necesita  200 
(doscientos) metros lineales;

Que la Municipalidad cuenta en cantidad suficiente de tejido para cubrir esta necesidad;
Que la Escuela Especial Nº 2054, lo destinará a la erección del cerco correspondiente en el predio 

donde será construido su edificio propio;
Por lo antes expuesto, el Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 483/85

Art. 1º) Cédase, gratuitamente, al Sunchales Cicles Club de nuestra ciudad, 130 (ciento treinta) metros 
lineales de tejido, propiedad de la Municipalidad de Sunchales.-

Art. 2º) Cédase, gratuitamente, a la Escuela Especial Nº 2054 de nuestra ciudad, 200 (doscientos) metros 
lineales de tejido, propiedad de la Municipalidad de Sunchales.-

Art. 3º) Establécese, que el Sunchales Cicles Club, deberá utilizar el tejido donado por la Municipalidad,  
para erigir un cerco a la vera de sus instalaciones, en el sector que da sobre calle Laprida.-

Art.  4º) Determínase,  que  la  Escuela  Especial  Nº  2054,  deberá  utilizar  el  tejido  donado  por  la 
Municipalidad,  para realizar el cerco perimetral  de su terreno ubicado en la intersección de las 
calles J. B. Justo y Brasil de esta ciudad.-

Art.  5º) Notifíquese  a  las  autoridades  de  las  entidades  mencionadas  de  lo  dispuesto  en  la  presente 
Ordenanza.-

Art. 6º) Elévese al D.E.M., para su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese.-



Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Sunchales, a los nueve días del mes de mayo del
año mil novecientos ochenta y cinco.-

OLGA G. de ROSA CONCEJO MUNICIPAL             LUIS C. BERGERO
   SECRETARIA  PRESIDENTE

Art. 7º) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..-

Sunchales, 13 de mayo de 1985.-

CARLOS E. TOSELLI  MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES        EZIO F. MONTALBETTI
 SEC. DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL

ARQ. NESTOR R. CASTAGNA      CPN. OMAR O. BERTOLDI
SEC. DE OBRAS Y SERV. PCOS.            SEC. DE HACIENDA
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